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"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

124/2012

COME70 DELIBEWITE

DE 44 CIVDAD VS71-VALA

WESÜELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a la demarcación prioritaria de las sendas

peatonales correspondientes a las calles en las que se encuentran ubicadas las

instituciones educativas de todos los niveles de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que dé

cumplimiento al artículo 1°, la Ordenanza Municipal N° 5137, referente a emplazar

reductores de velocidad en todos los establecimientos educativos de gestión pública

y privada en los niveles inicial, primario y secundario.

ARTÍCULO 3 0 .- INSTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a implantar la

señalética preventiva de "Escuela" en los establecimientos educativos de la ciudad.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4 2 9 '	 /2018 -
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/11/2018 -

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandinich del Sur, sonj serán Argentinas
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